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No. de Bitácora: 09/JlJ\1059/06/17 
Homeclave del Trámite: SEMARNA T -0 7-0 3 5-A 

1 

Con referencia a su escrito sin número y sus anexos recibido .eldía 0.2. de agosto de 2017 en la 
Oficialía de Partes, en lo ,sucesivo OP, de la AgenGia NacioRal de Seguoidad lndustriáÍ y Protección al 
Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, en lo suGesivo la AGENQIA, por medio del cual 

,r 

presenta la información solicitada en el oficio No\ ASEA/UGI/.DGGTA/1191/2017 de fecha 13 
de julio de 2017, a fin Gle mntinuar con el trámite registrado Gon número de bitácora 
09/J1A1059/06/17, por medio del cual somete a consideración l ~fPropuesta de Remediación para 
el suelo del sitio denominado el Krn 241'+400 de la Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro 
Cárdenas, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán. 

ANTECEDENTES 

l. El 30 de junio de 2017, la empresa FLENSA, S.A DE C. V (en lo sucesivo REGULADO) ingresó 
en la OP de la AGENCIA, mediante el escrito sin número de fecha 02 de junio de 2017, la 
Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT -07-03 5-A), 
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registrada con número de bitácora 091 JlAlOS 9/06/17. del sitio denominado Km 24 7 +400 
de la Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro Cárdenas, Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Michoacán, con coordenadas UTM X=0192944 Y=2024461 Zona 14Q, debido 
a la contaminación por un derrp.me accidental de Diésel ocurrido el 20 de octubre de 2 O 16, 
por el accidente de una un"idad. propieaa<:l é:lel REGULAOO, durante el transporte desde la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución (TAO) Lázaro Cárdeflas, Michoacán, hacia 
la T AD Aguascalientes, Aguascalientes., impaetande un área t je TOB m 2 y un volumen de 
suelo de 90m3

• ' 

'. 1 

1 o 

l. El procedimiento detallado l'!or.~ eLque se delimitó la plwmá de cont:aminaciG>n vertical Gon resultados 
de las muestras tomadas entre 0.50 y i.50'm gue.sirvan como evidencia para la determinación de 
la profundidad ·de la infiltración a 0.85 m y justifiqwer~la extracción de 90m3 de suelo. así como la 
descripción detallada de las medidaS::.de urgente aplicación empleadas para la contención del 
derrame. de acuerdo a lo descrito en -el CONSIDERNAQO IV. ael_presente oficio y con base en lo 
establecido en el artículo 13·8 fracción 111 y V del reglamento <;:le la Ley General para la Prevención y . 
Gestión Integral de los Residuos, numeral _7 .2.1 d,e la NOI'V1-138::.SEMAR:NAT/SSA1-:-2012 y a lo 
solicitaclo en el punto 1 del numeral 13. Volumen de suelo dC3ñado de la págin 16 de·l Formato FF
SEMARNAT-094 Propuest:a de Remediación 

CONSIDERAND.O IV. Que en el Estudio de Caracterización_ del S!Jelo contaminado del sitio 
denominado Km 247-+,400 d~ 1Ft Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro Cárí:Jenas, Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán, ei·REGUl:ADO NO presenta el p>rocedimiento detallado 
de cómo se delimitó la pluma de contaminación vertical. nLe~videncia ae haber tomado muestras 
entre 0.50 y 1.50 m de profur:~aidad Gluraote la pr.e-delirnitación del área en el que se estimó un 
volumen de 90m3 . el cual fue-extraído durante las medidas:de urgente aplicación. 

2. Los resultados de Petroflag y evidencia fotográfica de la toma de muestras en los puntos 3 y S a 
mayor profundidad durante el pre-muestreo, con la finalidad de establecer una frontera entre el 
suelo limpio y suelo contaminado. de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO V del presente 
oficio y con base en lo establecido en el artículo 13 8 fracción V y VI del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y a lo solicitado en el punto 38 . 1.5 de 
la página 09 del Formato FF-SEMARNA T -094 Propuesta de Remediación. 
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CONSIDERANDO V. Que en el Estudio de Caracterización del suelo contaminado del sitio 
denominado Km 247+400 de la Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro Cárdenas, Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán, el REGULADO NO presenta evidencia de haber tomado 
muestras a dos profundidades en los púntos 3 )/ S de ra pre-delimitación de la zona. con la finalidad 
de establecer una frontera horizontal entre el suelo limpio y suelo contaminado. 

3. Mediante el escrito sin. número y anexo~ recibidG en la OP de .la AGENCIA. el 02 de agosto 
de 2017, el REGULADO, presenta la información faltante requerida en el oficio 
No. ASEA/UGI/DGGTA/,1101/2017-de fecMa 13 dejulio de 2017 .. 

. - :· ...... . . ·--- ..,/' ·- . 
Del análisis de la información presentada po'r el REGULADO,Ia Dirección General de Gestión 
de Transporte y Almacenamientq advierté lo sigui~n~e : ~ 

a. Con respec~o al numeral! del req ~~riniientd de informaciÓn emitido por esta Dirección General 
de Gestión ~e Transporte y Almacenamiento mediante~ el oficio 
No. ASEA/UGI/DGGTA/1101/2017 con fecha U de julio de 2017, se identificó que el 
REGULADO, señala en. su escrito sin nú.iner.o y anexos. ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 
02 de agosto de 2017 lo siguiente: · 

.... - \ . . . 
"El procedimiento utilizado para determin·ár la pluma del contam'inante en el sitio en estudio se 
describe en el "Plan de monítoreo para pre-delimitación" (A.nexo 1 =- Plan .0e monitoreo para 

.pre-delimitCilción), con el cual se constGltÓ ' que el contaminánte se infilvró hasta una 
profundi0a0 de 0.85 m. en virtud ' de que las concentraciones se eflcuentran por debc:~jo de los 
Límites MáximC!Js Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción tyledia (HFM) esta_blecidos en 
la NOM-138-SEMARNAT /SSA112Ql2 , por lo cual/os estratos comprendid0s entre O y 0.85 
m fueron extraídos y depositados en la celda provisional c::onstruida C!furarite las Labores de 
Emergencia. Corroborando lo anterio_r. con Jos r,esultados emitidos por EHS Labs de México. S.A. 
de C. V .. laboratorio acreélitado por la Entidad Mexicana de Acreditación (ema) y aprobado por 
la Procuraduría Federal d~ Protección al Ambiente (PROFEeA), obteniendo valores en la Fosa 
de Excavación (Caja éle Extracción), Gl profundidades éie 0.05 (Superficial) a 0.35 m. por 
debajo de Jos Límites Máximos Permisibles (LMFO par:a Hidrocarburos Fracción Media (HFM) y 
para Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs). mismos que se ingresaron ante esa H . 
Agencia como anexo del Programa de Remediación (Ver Anexo IV del presente documento). 
Ahora bien, es menester informar que, debido a un error involuntario, no se transcribieron los 
resultados del sondeo de manera completa, por lo cual dichos resultados se anexan al presente 
documento, mediante el formato de la "Hoja de datos de campo del Petroflag" (Anexo 11- Hoja 
de datos de campo del Petroflag) la cual fue llenada por personal de campo durante la 
realización de las Labores de Emergencia. 
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Por último y tal como se mencionó en la Sección 1.4 Labores de Emergencia del Programa de 
Remediación (Anexo 1/1- Extracto Programa de Remediación. Sección 1.4), ingresado ante esa 
H. Agencia en fecha 30 ·de juniQ de 2Ó17 (Anexo IV~ Ingreso de PR). en esta se detallan las 
actividades realizadas durante las1 Labores de Emergencia llevadas a cabo en el sitio, 
incluyendo el levantamiento de datos para determinar la pluma del c;cmtaminante". 

- ~ 

· Esta Dirección General de Gestión de Transporte -y Almacenamiento identifica que el REGULADO 
presenta la informaciór;¡ detallada del prbced(miento-para la delimitación vertjcal del contaminante y las 
medidas de urgente aplicació¡;). :;;,· ·~. -, • · 

r-",/ 

' -1 -
b. Con respeCto al numeral 2 clel reque~imiento de información emitido por esta Dirección General 

de Gestión de Transporte 1 
J y1 Almacenamiento mediante ..,.... el . oficio 

No. ASEA/.UGI/DGGTA/1101/2017 con .fecha 13 de julio· de 201?, se iGl~ntificó que el 
REGUL.A:DO, señala ~n sw escrito si m númer;o 'y anexos. ingresados erla OP-de la AGifNCIA. el día 
02 de' agosto de 20il. 7 lo siguiente: 

-
"Dando contestación a la presente coodicionante. se mace de su amable conocimientG que los 
resultad0s de Pel!roflag se encuentran' anexQ.dos a este documentG (Ver Anexo 11 del presente 
documento) en do~ de se muestran ·/Qs -r:~su.ltqdcis obtenitf_os en los puntos 3 y S eje/ sitio en 
estudio; !!amados a difere[lte? pmfundidades las ¡-;¡¡10/es osi;i_lqn de fJ.~O a 1.SO m estableciendo 
la frontera entre suelo limpio y suelo contaminado, demostr:Ó.ndo la efectividad ,de las Labores 
de Emerger-fcia realizadas en ·e/ sitio con los resultáaos emitidos por .If!I.S Labs ae México. S.A. 
de C. V .. labomtorio acreG/itado por ICI Entiaaa Mexicana de Ac:reéiitación ('ema) y aprobado por 
la Procuraawría Federal de PrGJtección al Ambiente (PROFTPA). obteniendo valores en la Fosa 
de Excavación ~Caj,a de Extracción). a profundidades de 0.05 (Superpicial) a 0.35 m. por 
debajo de los Límites Máximos Penmisibles ([MP) para Hiaró at-buros Fp !lccic!Jr Media CHFM) y 
para Hidrocarbure>s Aromáticos Polinucleares (HAPs). mismos que s~ ingresaron ante esa H. 
Agencia como anexo del PPograma de Remediación (Ver Anexo IV. deLwesente documento). 

Resulta conveniente informar: que debido a un problema físic:o con el disco duro del servidor de 
datos de nuestro responsable técnico élonae se resguardCil la información digital del expediente 
en cuestión, impide acceder a los mismCJs tal como lo señala el diagnóstico realizado por la 
empresa DataC/inic (Anexo V- Diagnostico DataC/inic), asimismo, la empresa COMPUMEDIC. 
S.A. DE C. V .. emitió el diagnostico final. mediante el cual nos notificaron que la información 
digital que contiene el disco duro es irrecuperable (Anexo VI- Diagnostico final). sin embargo. 
se anexa al presente documento una fotografía del equipo Petroflcig que utiliza la empresa 
/SAL/, S.A. DE C. V. para la estimación de la presencia de hidrocarburos en el suelo (Anexo VI/ -
Fotográfico - Petroflag). 
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No omito señalar que algunos archivos pudieron localizarse en correos electrónicos. más no así 
para el caso de las fotografías que nos ocu a. rogando a Usted H. Director. tome en 
consideración lo anteriormente plasr;nado a efecto de -continuar con el trámite que nos ocupa". 

Esta Dirección General de Gestió'l de Transporte y Almacenamiento identifica que el REGULADO 
presenta los resultados de la pre-delimitación con el equipo muestreador Pe rGflag y justifica la falta de 
evidencia fotográfica de dicho muestreo. .::. ·· " . 

) 

...... 1 
. 1 

l. Que esta Direcc::ión General de Gestión.de Transporte v Almacenamiento de la AGENCIA 
es compete·nt:e para evalwar los' programas y 'proRwestas dE:l remediaeión de sitios 
contamináGlos del sector hidrocarbÚrc5s y, e'ri su caso. aprobarlas, de conformidad con lo 
dispuestG en l~ s artículos 4° fraccióh XVIII y 28 fracció!íl. VIl del R€glamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de i='rotección al Medio Ambiente del Sector 

' ' Hidrocarburos. 
1 \ 

11. Que las aGtividades que realiza el REGU,kADO ·son par;te -del sectoli hit.Jrocarburos, por lo que 
· es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ~l)o de cpnformidad con lo señalado 

en el artículo 3° fraccióf'l XI de la, Ley de la Ageneia Ñ'ad onal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio AmbientE; d€Í Sector Hjdrocarbucos. '/ 

111. Que el REGUlAD@, presentci> los resultadqs de 12 (élóce) muestras y un duplicado, de las 
cuales OS (cineo) fu€ro~ en la fosa de excavación (paredes y fondo~ 1:x.traídas a profundidad 
superficial. 0. 15m, 0.20m, 0.30m y 0.35 .m. 06 (s€is) muestras tomaaa-5 en la periferia del 
área afectada a 0.20m, 0.30m, 0.3Sm, 0.40m, O.SOm y 1.4Sm; y ulíla muestra en la celda 
provisional a una profundidad de· 0.35 metros, det~rminaAdo HFM e HAP's, para el sitio 
denominado Km 247+400 ae la Carretera (37-D) Uruapan .. Lázaro Cárdenas, Municipio 
de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán. 

IV. Que el REGULADO a través del laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C.V., se 
determinaron concentraciones por encima de los Límites Máximos Permisibles de HFM de 
conformidad con lo establecido por la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-2 O 12. donde se 
identificó una (O 1) muestra contaminada: MI-FLE-LCA-16-12-CEL. en el sitio denominado Km 
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247+400 de la Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro Cárdenas, Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Michoacán. 

V. Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento a la docume~tación -presentada por el REc;:iULADO. respecto a los 
resultados obtenidos del estuclio de caracterización del sitio denominado para el sitio 
denominado Km 24'7+4.00 de la Carretera (3Z.-D~ l:Jr:uapan-Lá.zaro G~rdenas, Municipio 
de Lázaro Cárdenas, Estado de Mich9acán. se iaentificó que: 

"" .• - ... 
" .,.._, ; - - ..... . 

a. Se desconoce la' cantidad. de hlprÓÉar~ur0 (diésel) derramada. ya que el tan·qué accidentado se 
incendió en ~1 sitio. ./'-

b. Se llevó a catio una pre-delimitación. del' s'itio mediante un muestreo con equipo Petroflag. con la 
finalidáGI de dete·rminar el área y volumen a extraer:-

c. Se realizaron laBores de emergencia que mnsistter-on en la extracción de material edáfico 
contaminado. el cual fu€ ,colocado en una celda provisional construida con poliet:ileno de alta 
densidad. ' ' 1 • 

d. Se llevó a cabo el muestr.eo 9e <1:aracte~i~ac:ión del sitio. J' C:s r~;ultadGs de laboratorio arrojaro_n que. 
de la muestra tomada en la ceiGJa provlslona]. la mpcemtrac1on de HFM se encuentra por arnba de 
los Límites Máximos Permisibles establecid0s en la norr-nativiclaGJ vigente. 

e. El sitio de derrame se ubica en la5 coordenadas: GJTM X=G1~2944 Y=2024461 Ze>na 14Q. 
f . .Se estima que el área de suelo afectadQ es de lOH 'm2. '·· · ' 

g. Se estima que el volumen de suelo af€lct'adG es de9o m 3• 

' . 
VI. Que el REGUl:A[I)Q presenta para la Caracter.iz,ación del siti(.3) Km 247+400 _de la Carretera 

(37-D) Uruapan-Lázaro Cárdenas, rvtunicipio de Lázaro Gárdenas, Estado de 
Michoacán. una memoria fotográfica éle la situación en ~la que se encontraba el sitio antes de 
ser remediado, don~e se FnhJestra el aspecto del sitio. la e- tensión tle los daños. las medidas 
de urgente aplicación, de los trabajos efectuados de perforac;:ión para el muestreo, la toma de 
muestras y la topografía Eiel sitio. 

VIl. Que el REGULADO, presentó ante esta Direcc,ión General de Gestión de Transporte ·y 
Almacenamiento, la Propuesta de Remediación por "Landfarming a un lado del sitio 
contaminado" del sitio denominado Km 247+400 de la Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro 
Cárdenas, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán, que será manejado por 
la empresa ISALI, S.A de C.V .. que cuenta con autorización No. 19-V-57-09 emitida por la 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) 
mediante oficio No. DGGIMAR.710/005172 de fecha 29 de junio de 2009, la cual 
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contempla los procesos de tratamiento de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado y Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado. · 

VIII. Que el REGULADO, presentó ante esta Direcciór-1 Gener;al de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, la Propuésta de R.emediación por "Biorremediación por Landfarming a un 
lado del sitio" para el suelo contaminado en el sitio denominadG Km 247+400 de la 
Carretera (37-D) Uru4pan-Lázaro Cárdenas,-Municipio de Lá.~aro C*rdenas, Estado de 
Michoacán, la cual contempla las aa:ciones <:¡u~ a continuaciól} se describen: 

- - -. ' 

3.3 SELECCIÓN DE TÉCNICA DE BIORREMEDIACtÓN 
o ' 

3.3.1 Criterios de selección 

En base a la metodología interna de /SAL/, S.A de C. V. pára selecaio¡;¡ar una u Gtra .técnica de remediación, 
se tiene que Bior.remediación por Landfarming a un lado ele/ sitio contaminado es la adecuada en 
base a los siguientes argumentos:~ · 

• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 

Las concentraciones de Hidrocarburos Fracció"n Medim (HFM) encontradas en el suelo dañado . 
El contaminante (Di ése!) derramado e incendicúio. , · ~-
El sitio de tratamiento es vig.ble par-a acop(O'r tas condi~iones ·de un tr.a_tamiento biológico 
(temperatum, humedad, etc.) · ·· 

~ 1 

Las caractedsticas y composición del hidrocarbure dérramado, observándose una infiltración baja 
media en el sublsuelo en bas~ a los sondeos realizados en el sitiQ y a los resultados de laboratorio del 
Muestreo lniciúlf. 
El clima tropical del sitio que CJsci/a en los 2 7 oc. 
El suelo natural dañado se encuentra en derecho de vía, a un liilao de la carpeta asfáltica de la 
Carretera (3 7-0), así cemo en parte de un predio particular:. 
La profundidad a la cual se enczontraron conc&ntraciofiles menoces a los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) establecidos en la NOM-138-5EMARNATISSA1-201.2, es de 0.85 m. haciendo efectivas las 
Labores de Emergencia realizadas en el sitio. 

DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO BE "TRATAMIENTO 

Tal y como se mencionó en apartados anteriores la topografía del sitio, la accesibilidad del terreno, son e 
factores que ayudaron a determinar la técnica de remediación. Tomando en cuenta lo anterior, se ~\\. 
precederá a desarrollar lo siguiente dentro del área contaminada la cual es de 108 m2

• resultando un "--\""" 
volumen de 90m 3 de suelo dañado (contaminado) con Diésel: 
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Se acondicionará la celda provisional construida durante las Labores de. Emergencia. Los trabajos se 
realizarán con témicas mecánicas con maquinaria pesada tal como lo es la retroexcavadora. la cual 
aportará al sistema homogenización y remoción del material en tratamiento. 

En términos generales las actividades eh Gad_g una de sus fase;,de ~rat~miento del suelo natural 
contaminado con Diésel será la hidr(Jltación, labranza mecánica del suelo contaminado, aplicación de 
nutrientes. microorganismos y aireación; cuidando los factores de humedÓd, temperatura y pH del suelo 
en tratamiento. Mediante ayu'da de bombas mecánicas autocebantes se:"Efosificará en fase acuosa los 
microorganismos previamente bioaumentados p·or. reflujo, manuEIImente se"aplicarán los insumas con 
ayuda de herramienta manual utilizando:únt_c;mque·pipa se hidratarci lfl zona en tratamiento y por último. 
mecánicamente se inducirá la aeraciÓn~ al suelo' ~n tral amientb. ,_ 

~~ ... 

3.5. LIMITES' DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado en el presente documento( ta sustancia derramada (Oiésel) tiene como 
productos asoÓQdos a los Hid_rocarburos Fracéión Media (HFM) y, HAP (RidrowrburGJs Aromáticos 
Polinucleares), señalados en la Tabla ~o. 1 de la Norma Ofk iml Mexim.na NOM-138SEMARNAT /SSAl-
2012. 

Por otra parte. en el presen~e Prográrna 'de ~emefli · ción se señaló que el ti{o de s~elo del sitio presenta 
selva baja caducifolia, lo Gual eR términos de la Norma citada es un tipo de.suelo Agrícola. Los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para el tipo de sustancia derramadci y-el tipo de suelo se señalan en la 
siguiente tabla: · 

Estos valores serán los Límites de limpieza a las cuales se llevará el suelo a remediar. Para que el sitio se 
considere como remediado, las concentraciones de las muestras que se tomen al final del proceso de 
remediación en presencia de la autoridad ambiental competente, deben ser igual o menor a estos valores. 
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3.6 USO FUTURO DEL SUELO 

El volumen de suelo que será sometido al pr@ceso de rerñediación biológica mediante la técnica de 
Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado, será utilizado para la nivelación del 
mismo sitio de origen una vez que se cumplan con los Límites Máxi(mos Permisibles para Hidrocarburos 
Fracción Media (HFM) y H-4.P (hidrocarburos Aromáticos Polinuclear.es). señalados en la NOM-138-

. SEMARNA T/SSA1-2012; y de esta forma asegurar la -(ancionalidad de éste para su uso futuro como 
suelo Agrícola. · 

"' .. _,. .- . ...... ' 

Plan de monitoreo del seguimientQ de la remediación defsitio 

•. ' 
Método de qwestreo, número de muestras, profundidad y pa[ ámetras a medir: En el sitio del 
material tratado mediant~ la técnica Bi<memediac(ón por Landfarmin~ a un lado der sitio contaminado 
se tomará 01 (una) muestra simple a pantirde l!l fl m(!Jestre.o Gfirigido en\la zona de tratamiento (90m 3) . 

\ • 1 \. 1 t • 

Las especificaciones para la toma de muestras puntuales son las siguientes: 

Equipo y materiales para el muestreo . 
Los· instrument:os de muestreo aoecuados son ._ eser.~dales par.a r;ealiz,ar un buen muestr:e@. Personal de 
Campo de /SAL/, S.A. de C. V. 'us,ará los siguientes instrumef)tos· y·ma, teria/~s: . ., ... 

Pala pocero y gafas 
Espátulas planas con lados paralelos 
Frascos de vidrio (forrados con papel f!Ora impedir el paso de la luz) 

Recipientes, preser~aoión y tr~nsporte 'de mue.stras: Las especificaci&:es de los recipientes y su 
preservación serán los señalados en .laTabla No. 5 de la NOM-l38-SEMi RNAT/SSA1-2012 para los 
parámetros correspondientes. y su transportacióñ Gfel sitio de la .toma de muestras a Oficina Matriz 
correrá a cargo del personal de /SAL/, S.A. de C. V. _,.~ · 

Medidas de seguridad para el personal: EstG tien'é como fin proporcionar las condiciones necesarias 
al personal en la toma y manejo de las muestms. Personal de Campo de /SAL/, S.A. de C. V. usará los 
siguientes aditamentos: 

Zapatos de seguridad industrial 
Guantes de látex desechables · 

J\r1elchor Ocampo 469 , Col. Nueva P..nzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 590 . Ciudad de México. 
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Control documental: Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la 
documentación probatoria de lo que se ha hecho. 

Método análisis: El análisis de las mu__estr:as tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante el 
equipo Petroflag Hydrocarbon Test kit For Soil. bajo el m~todo EPA-J.W-846-DRAFT METHOD 9074. 

J . 
Periodicidad: La periodicidaa de la toma de muestras y-su análisis se realizará co.nforme en lo establecido 
en el programa calendarizado.de actividades Cfie remediación. · .- ~ 

F J --. ".::.. ~· -. ---.._ ..__ ~ 

PLAN DE MUESTREO .fiNAL GOMPROBA.TORIO -J -- .-- • 1 ' 

OBJETIVO: El presente plan tiene com0 objetivo ref~renciar las ac;.tividades y requerimi~tos de la norma 
aplicable y/o lo establecido por las autbrida'cle~ mmbientales, para este caso en particular se cumplirá lo 

' ¡ . 
señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

l. ACTIVIDADESrY.TIEMPOS DE eJECUCIÓN 
. .._ ..___ 

1 '-' : -;.. \"" .. -- '\ l ...:.. ~-- • l ... .. . . .. . , 
Dependerá de la distancia y 

Ubicación en s•tio de muestreo ponto de partida del personal Todos los involucrados 
involucrado • Ubicación y georeferenciación 

de puntos de muestreo 
10 minutos Responsab4e técnico 

' 
Toma de muestras 10 minutos cada mues~ .. Laboratorio 

~ 
Lavado del equipo 15 minutos laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 
15minutos lalx>ratorio 

de muestras 
Llenado de cadcna(s) de 

25minutos laboratcxio 
custodia y papeleria de campo 

Toma de evidencia fotognUica 10minutos Responsable técnico 

Elabo<ación de documeoto 
Dependeré del tipo de 

oficial (acta. minuta, etc.) 
documento y de personal de ASEA 

cada Dependencia 

"1ler'11101Dtll~w~~CiiCtlúftbd4nr*ttxloelpiOC850dee¡ea.d6r\IMbtom;ade!TUI5hs. 
""ESieten'O:)es~yóependlrlóelasr:orddonesdclslioene:IIUTICfiOclebDfGcle~ , ~ 

2. PERSONAL INVBLlJCRADO Y SUS RESPGNsABILIDAQES. 

. 

· Inspector (es) de la ASEA (Agencia de Seguúdad. Energía y Ambiente):·Dar fe de los hechos u omisiones 
sobre la toma de muestras. · · · ' 
Representante Legal de la empresa Flensa. S.A. de e V.: Fungir como representante y primer interesado 
de la atención al derrame de Diésel, o en su defecto el representante de la empresa. 
Personal de /SAL/, S.A. de e V. (JSAW: Dirigir la toma de muestras en base al presente plan y hacer cumplir 
las actividades de muestreo establecidas en la Normatividad vigente. 

Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del presente plan y de la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, así como de las recomendaciones de ASEA e /SAL/. El laboratorio 
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cuenta con acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA), para muestreo de suelo, 
así como su respectiva aprobación de PROFEPA para muestreo de suelo y como laboratorio de pruebas. 

3. SITIO DE MUESTREO 

3.1 Características F 

El sitio de muestreo en su mayoría presenta un sueiG de textura limosa con un tipo de infiltración baja y 
material consolidado, en el sitiGJ se observa abundante i:oca de-diferentes tamaños. En los alrededores del 

_sitio se observa vegetación o e tipo selva baja mducifqlia enc9ntrando especies de cactáceas columnares. 
Cabe aclarar que el tractocamión que s.ufrió el qccid~nte derr:amó..._Diésel desconociéndose la cantidad 
derramada del producto sobre·e[ suelo .... natural, posteriorme-nte inició un incenEiie el ·cual ocasionó el 
consumo total del hidrocarburo q

1
ue transportaba G3 2:ooo L)_.-

J 1 ' . 

Aproximadamente a G2 Km. se encu'entra la Presa lnfiemillo la cual debido a la distancia no sufrió 
afectaciones por el derrame de Diésel, motivo por et' que se d&scartó cJar aviso a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGtJA). El punto de imp~cto' se encuer¡tra mproximadamente a. 2.16 Km del poblado de 
Infiernillo Miclioacán. · 

' 3.2 Superficie flel polígono del sitio y la zona ole muestreo. 
La superficie de la celda de trawm/eñto (108m 2), cen aproximacJtu'nente 90m 3 de suelo tratado. -- ·' '':' . 

4. HIDRbCARBUROS A ANALIZAR 

Los parámetros a analizar en función del proauct:o derramado, siendo Di ése/, y en base a la Tabla No. 1 
de la NOM-13 8-SEMARNA T /SSi\1-2012, serán los siguienTes. 

PH 

S. MUESTREO 

S.1 Método de Muestreo 

El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del sitio, se conoce 
el producto derramado y se conoce el volumen del material edáfico (90m 3) tratado mediante la técnica 
de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado. Los puntos serán determinados por 
el personal del/SAL/, S.A de C V. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las muestras a tomar serán 
simples. 
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6.2 Puntos de muestreo 

En la siguiente tabla se resumen los puntes de muestreo, la identificación de las muestras, profundidad, 
parámetros a analizar y volumen. 

Sur>el1ebl: O- 0.05m 

r ~ ~ 
. 1 _,. 

La distribución y la profundidao de Id mues'tra d recolectar de fdrma manual están basadas en función a 
los datos reoabados dur'an(e la elaboración de la caracterizadón de sitio y propuesta de remediación, lo 
cual constituyeR el Programa de Remediación, ingresado ante la Agen~ia de Seguridad, Energía y 
Ambiente. 

Se tomará una 601) ry¡uestra en la celda de tratamiento, ast como una (01.) muestra duplicado para el 
aseguramiento de la cblidad de las• muestms., ' . · , · 

.~ 

5.3 Representación gráfica el_¡: pyntos de muestreo 

o 
o 

Cald:a dat~bmianto 

-LázarÓ t;rdanas 

o o 
o 

o 
O ® rvt&.u:str01 simple de sue lo 

- - Burera Metálica 

· Cercado 

, 
o 

- · Moreli~ 

Página 12 de 22 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegacion Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Te l: (+52.55) 9126-0 100 - www:asea.gob.mx 

L3 Agenci,; Nacional de Seguridad tndustri,; ! y de Protección ,: 1 ~ ... \ed10 AnlOient:: :!el Sector Hidrocarbums también uti liz3 el acranimo "'ASEA"' 
y las nal,;bra:;; "r\genoa (le Seguridad. Eneígí:J '{ Amoi er~t~ ·como oan e d:: su tclentidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURiUES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1314/2017 

5.4 Equipo de muestreo 

El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte de/laboratorio será: 
o Nucleador Manual (Hand auger) 
o Cucharón( es) A, '; \ 
o Frascos de vidrio con contratapa de teflón 
o Hielera 
o Kit de limpieza 
o Guantes 
o GPS 

5.5 Lavqd0 de 'equipo. , 
1 

_.. __ 

El lavado del equipó dependerá del procedirtlie'nt!o ir,¡temo de/laboratorio encargado oe llevar a cabo la 
toma de muestras en e/.sitio. · ·.' 

. ... -- ., 
6. RE~IPIENTES. PRESEFWACIÓNI Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 

'· ' 

Las especificaciones de los recipientes y su preservaGión.son lps señalados en la Tabla 
No. 5 de la NOM-138-SEMARNATISSA1-201,2, ' ' . . 

Los recipientes a utilizar pana la.s muestras di suelo. sor) (fa~~~~ de vidrio y con contratQpa de teflón. 
dichos frasms son nuevos. y se preservarán en · hielo ( 4 o C). ·· ·. ·•.. ·. 

,; 

La transportación desde el sitio de la toma de muestms á/labora-torio correrá a cargo del personal del 
Laboratorio, las muestras se t;ansportarán eñ hieleras plásticas. . " 

Cada muestra será selladfl. y etiquetada inmedi'Qtamente despu"és de~ser tomadá y debe ser entregada 
para su análisis. todos los sczllos contáláA c;:on el número o clave única de la muestrd Todas las etiquetas 
llevarán la siguiente in(orm9ción: iniciales de la persona que tomó la muesy-a las cuales deben coincidir 
con los datos asentados en la. melena de custodia, fecha y hor¡o. en que se tomó la muestra. y número o 
clave única misma que la del sello. 

7. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAQ 

El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las condiciones que 
se requieran en el sitio. con el fin de proporcionar las condiciones básicas de seguridad necesarias al 
personal que participará en la toma y manejo de las muestras. 

8. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
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Con el fin de evitar contaminación cruzada en las muestras. los equipos a utilizar en este muestreo serán 
lavados entre cada toma de muestras con los siguientes aditamentos: 

Agua destilada y/o purificada 
Jabón libre de fosfatos · ' 
Cepillo de nylonJ 
Papel de secado 

Con el objetivo de que las ~ue~tras seah~r_eGib_i'das· de-forma /ñtegm. por·ellaboratorio que les prac'ticará 
los ensayos químicos correspondienNi!s, "las medid.as de seguriaad en la calidad en la toma de ellas es de 
suma importancia. De forma ge-nerá[/os criterios que ·se. toman eA el aseguramiento de oalidad y que el 
personal de/laboratorio realizará son /Qs ~iguien~e5: · -

1 • 
Control documental: Cada una de las actividades 1realjzadGis deben ·ser apegadas al presente plan y 
registradas con el objetivo de tener la documen ación probatGJria de lo que se ha hecho, e·n caso de que 
exista alguna variación 'de las actividades mencionadas en él presente plan se regist;raran como 

· desviaciones de campo. 

Para este muestreo se tienen los siguientes-doc.unientos: 
o Cadena(s) de custodia 
o Hoja(s) de campo 

9. 

¡-
IX. Que el REGULADO presenta el siguiente Programa Calendarizado de actividades a realizar 
durante la remediación del sitio contaminado identificado como Km 247+400 de la Carretera 
(37-D) Uruapan-Lázaro Cárdenas, Municipio de Lázaro Cárdenas. Estado de Michoacán. 
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Oiagraíu ita Gann para lasAcrl;ftttártes ita Renrealacfón · ·z. .:: 

.:'Fase · 1 ~ 

-"'· ' 
l.bicación de cuadrlla en el sitO 
Acooáldonarriento de cekia provisOnal 

1-br'roJe:rVZación- Ai"eación 
Bioaurentación (Aplic.aciin de rricrooroanisrros) 

fblmgenizackin- Ai"eaci5n 
Aplcackin de ootrieflles 
1-DrrDJerización- Ateación 

~ación-Aireación 

Bioaurentación {Aplicación de rricroor9<Jflisrros) 

1-br'roJe:rVZación- Ai'eación 

Aplcackin de ootrieflles 
1-br'roJe:rVZatkin- Aireaci5n 

f-l:xrrJQenización- Al"eación 
M -1 Mxlitoreo iltenredio 

tbm:lQenización- Ai"eaclón 
llioatrn!f11aci5n (Apicackin de rricroor~rros) 
1-tHrotJentzación- Ateación 

111 Apic3ción de rlltlientes 

l·t>rri)IJerización- Ai"eación 

t-txmgen;zación- Ai"eación 

IV Apic:ación de nutr'Entes 

t-txmgen;zación - Ai"eación 
Hdralación 

1---~M~~~~--~~~~oo~~~~Q~~---------------+------I------+------f--~~~~~r-----+-----~( 
rtxmgeniz3ción - Ai"eacíón 

Biocurentación (ApicacOO de nicroaganisrros} 

t-txmgen;zaci5n - Aireaci5n 
V Apicackin de ootrieflles 

t-bno'Jenización - Aieacióo 

t-txmgen;zación- Ai"eación 

1-br'roJe:rVZación - Ai"eación 

llioat.m!nlacoo (Aplic3COO de rricfoor~rros) 

~ación- Ai"eación 
VI Aplcacoo de nulri!nles 

rtxmgeniz3ción- Ai"eación 

t-tm:Jqeniz.ación - Ai'eaclón 
M~ll 

~acoo- Aireacoo 
Bioaurenlackin (Apicación de rricfoor~rros) 

f-bfroc'Jerización - Ai'eación 
VIl Aplcacoo de oolrienles 

f-tlrrDoeni;zación- Ai'eación 

fblmgenlzaci5n - A"""'i5n 

M-IV 
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X. Que en virtud de que el REGULADO entregó de manera correcta la información referida en 
el Antecedente 2, esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, 
determina que es procedente Aprobar la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia 
Ambiental (SEMARNAT-07-03S-A\-de conformidad coA los artículos 13S y 146 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestjón -lntegral d~ los Residuos . . 

1 . 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamen_to en los artículos 1°, 3° fliacciqn XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7° fracción IV de la Ley ~e la Agencia Nacj_f>nal de $egurlf!ag_lndustrial y de 8rotección al Medio 
Ambiente del Sector Hiélrocarbúros; 68,;:..69 y 77 de la l:ey_·General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 4° frac~ión -XVIII::y 2 8 ·.fr.ac:ción VIl del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidc.ocarburos; 13 S 
y 144 del Reglamento de la Ley Gener?l pará fa RrfiveA'ciÓA y Gestjóh Integral de Íos.Residuos y en 
la Norma Oficial Mexica·lila NOM-138-SEMARNAT/SS·A1-2012, límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suélos y las 

1 
especificacie>mes para SL:J caract~rización y. re mediación, así como las 

demás disposi~iones que reswlten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transportes 
y Almacenamiento en el ejercicio de sus atribuc:i6171es: 

' 
PRIMERO. Se APRUEBA lleYar' a cabo_ la Rropuesta' ae Re~ediatión Modalidad A. Emergencia 
Ambiental CSEMARNA T -0 7-0 3 5-A' pres-entada pof e·l REGULADO,. que cons·iste en la 
"Biorremediación por Landfarming a un lad0 del sitio contamina~o~' eA el sitiG élenominado Km 
247+400 de la Carretera (37-D) UrtJapan-Lázam Cárdenas, Mánicipio d~ Lázaro Cárdenas, 
Estado de Michoacán, ubi'€ado en las CoordeAadas ~TM J.4Q X=Ol 929f!-4 Y=:2024461 debido 
al derrame accidental de Diésel, ocurci(jo el 20 de octubre de º'016, contamiAar:;ido un área de 108 
m 2 de suelo y volumen ·ae suelo de 90 ni3

. Por lo anterior, ~e auteriza al REGULADO, su 
realización. en estricto apego.a las condicionantes establecidas en el numeral SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ISALI, S.A de·C.V.", debe 
realizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta de Remediación presentada y en la 
autorización No. 19-V-57-09, ·conforme a los CONSIDERANDOS VIII y IX de la presente 
Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 
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l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 25 (veinticinco) 
semanas. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado 
(90 m3

) se llegaran a modificar durante las acciones d_e remediación. deberá entregar a esta Dirección 
General de Gestión de Transporte y Alm-acenamiento la justificación técnica de las razones de las 
modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favor de ISALI, S.A de C.V .. debará estar vigent~ durante todo el tiempo que se 
lleven a cabo los trabajos de-remediación en el sitiq de f"eferencia .. Se le reitera que no puede realizar las 
acciones de remediación sin contar qm la RÓiiza d~ segu~~ vigent_e. 

< .... 
.r _,.,....- ~ 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actiliidades de remediaci6n 'a la Unidad de 
Supervisión, lnspécción y Vigilan~ia lndus'trial de la AGENÓA e incluir copia del acuse de recibo de la 
notificación e(l el informe de Conclusi<Dn. · ' · ... -

• 1' J 1 '!. • 

4. El REGULAD0 debe presentar ante la UnidJd d~ Supe'rvisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA. los'siguientes documentos: a) Copia de este oficio. b.) Programa. calendarizaso de actividades. 
e) Propuesta de RemediaciG>n. d) Plan de Mues~re.o. Final Gomprobato~io . e) El escrito. por parte del 
REGULADO, donde designa al Responsablf; téc,nico dé la rem€diación y f) Copia de la autorización del 
responsable técnico de la remediacig>n. Lo ant erior. d~l!.>e ser exhibido con la finalidad de ~ue la citada 
unidad administrativa vigile y supervise los trat5ajos a realizar- er el sitio. 

.. ., •. 

S. Demostrar que el suelo remediado. curnpl,e con los LMr para HFM e RAP-'s, de acuerdo con lo establecido 
en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 en ·las tablas 2 y 3, ~ímites máximos p·ermisib les de 
hidrocarburos e11 suelos y liAeq.mientos pa~a ~1 muestreo en la carac::terización y especificaciones para la 
remediación. para uso de suelo agríGola.fforestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos residuales o lixiv iadós) ge~erad0s durante la ejecución 
de los trabajos de remediaG:ión y loS"generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas 
durante las acciones de remediaGión, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41 , 42, 43 , 44 y 4S 
de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de les Ré~rduos. y deberá presentar evidencia 
fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación. deben ser registradas en una bitácora específica 
para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 fracción 111 y 7 S 
fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de 
Remediación. 
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8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCIA. para que ésta dentro del marco de sus atribuciones, considere la 
imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Con~icionantes técnicas establecidas en su 
Autorización para el tratamiento de s,úelo contaminado, otorgadá pbr la DGGIMAR. 

- . ~ 
TERCERO.- El tratamiento por 'Biorremediación por l:anclfarming a un· lado Glel sitio" de 90 m 3 de 
suelo contaminado con Diésel, deberá CUf]lplir- la siguiente co_ndicionante: '• . 

' ':.---:: ........ ..... . ., .....-.,-A 1 ·, 

l. Se realizará un Mu~streo Final Compr_ooatori0• (en ad@lante MfG) en preseAcia de personal adscrito a la 
AGENCIA, en el suelo remediado, para verificar que se han alcanzaao las concentraciones. los niveles. los 
límites o los pará¡;netros señaladCiJs' en las 

1
normas ·ofi(:iale~ rne.xicanas aplicables. TaAto la toma de 

muestras finales compmba.,torias mmo su ·a:nálisis i&ber.an ser realizados por. laborat0rios acred itados 
por la EMA y aprobados pm la PROFEPA. La acreaitaGi~n y_ apl obaci<Íln. del laboratorio y. signatario 
responsable de la toma de muestras deben ·estar vigentes clurante. la torT)a de muestras y el anál isis de 
las mismas. · · ' \ 

tratamiento, de mnformidad con lo siguiente:_::. 
~ 

l. Antes de reali t ar el MFC, debe presentar ei .P.Ian de fV1FC a la Uniaad de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCI:t\ y notificar ¡:>or escrito con I 5 aías Gle anticipación a la fecha que se 
tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los planos geo-referenciados donde se 
indiquen los puntos del MFC, ~emitirá copia del acuse a esta [l)ir-ección Gene·ral de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento. / 

2. El MFC debe ser realizad® pór un laboratorio acreditado por la EMA y apr-obado por la PROFEPA y el 
signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir lo.s~mismos requisitos. La acreditación y 
aprobación del laboratorio y srgnatario responsable de la tGma de muestras deben estar vigentes durante 
la toma de muestras y el análisis de las ~ismas. 

3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser 
los originales o copia certificada y una copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados en el MFC), fecha de extracción del análito de interés y de los análisis, 
cromatogramas y otra información que sea relevante tal como, los planos de localización con los puntos 
del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 
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4. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar que se 
han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (Diésel) señaladas por la NOM-138-
SEMARNA T /SSA 1-2 O 12. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para 
el muestreo en la caracterización y especificaciones ~ara la remediación, para uso de suelo 
agrícola/forestal. Por lo que debe~ anali:zar para cada una de las muestras HFM y HAP' s. 

' 1 ' ; 1 .-· 

5. Los reportes de resultados · del MFC deben presentarse_ como anexo del informe de Conclusión del 
Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

J. ~ 

6. En caso de que los resultados del MF.C:;:irdiquen co.ncentraciones·:por arriba de los límites máximos 
permisibles. establecidos para uso d/ s-Gel o agríc01a· en la NÓrVt-13 8-SEMARNATJSSA 1-2 O 12, deberá 

continu~r e~~ el trat.a~iento del suelo 1(r~.aJ~zar otr¡o ~FCpost~rior ha:ta que no ~u.eden · remanen_tes de 
contammac1on en el s1t1o. Los MFC postenJ9res' se real1zarah .ba]G las m1smas cond1c1ones que el pnmero. , . ,.. 

t' • ... 

QUINTO.- El REGULADO. una vez conolwido el programa de remediaoión. deberá presentar ante 

esta Dirección General de Gestic2n de Transporte Y. AIJTlacena111ier:'to. el trámite SEMARNA T

O 7-0 3 6. "Conclusión del Programa de ~emediación", del sitio denominado Km 24 7 +400 de la 
Carretera (37-D) Uruapan-Lázaro Gári<;t~nas, Municipio .. de Lázario Cárdenas, ' Estado de 
Michoacán, de cor1formidad con ·10 s€ñaladp e~ 'el artículo 1S1' del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Ré$iduos. para 16··c:1Jal de~e además anexar: la siguiente 
información: · ' '· 

l. Copia de la p®liza de seguro a nombre del Responsable Técnico designado, que dellilwestre que durante 
todo el tiempo en el que se llevamn a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia, ésta se 
encontraba vigente. · · 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Transpor,te y Almacenamiento 
sobre cualquier modificación a la propuesta Gl e remediación aprobada. de~erá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los documentos probatorios que deml.jestren el cum~limientb de lo señalado en los numerales 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resoluciór.l, así como los reportes de resultados del MFC 
emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras. 

4 . Copia del acuse de recibo de la notificación del inicio de las actividades de remediación a la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 
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5. El Responsable Técnico (ISALI, S.A de C.V.). deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el tratamiento de "Biorremediación 
por Landfarming a un lado del sitio" al suelo contaminado. 

6. Además. deberá entregar lo siguient e: '· 

SEXTO.-

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 
f) 

g) 

En caso de que el REGULADO cambie el uso f:uturo de suelo al establecid<!r en su Propuesta evaluada, 
esta Resolución quedará sirt ef~cto, y erá necesario pres~nta Auevamente el Programa de 
Re mediación para tratar el suelo contaminadG con HF-M y HAP' s. mediante el tratamiento de 
"Biorremediación por Landfarming a un lado ael sitio cGntaminadg" ante la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos 
sin dispositivos de control , almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua 
generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de emisiones, así como Civ) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 
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OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la Ley Gen~ral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

1 ' • 

NOVENO.- La presente resolución, no'exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, 
las autorizaciones y/o permisos que correspongan, e_l1 tre-_ot ros, aquellos que enunciativa pero no 
limitativamente, le permitan la o cupación O USQ d€1 suelo para los fines de la remediaciÓn cuando el 
sitio contaminado no esté bajo tia propiedaEI a·· po~esió~ El el 'tit ular de ·¡a presente resolución, 
considerando que ésta última J iene p·ór ' objeto "únicamente la aprobacióñ de las actividades 
comprendidas en la Pi-opuesta de Remediación . . - , ~ 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de e:uerpos de· agua, deberá notificar a la autoridad 
competente, de conformida,d ,con el artículo 13 8 f racciÓn 1 d~l Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los' Residuo_s.. -

DÉCIMO PRIMER'O.- Lá ~valuación técnica de esta Dir:ección General de Gestión de Transporte 
y Almacenamiento para determinar la apr.obacció[1 del Programa de Remediación regih rado con 
número de bitácora 09/J1AiOS9/0_6/17 que áqu(se res~elve.,, s@ _ realizó en apego a la información 
técnica anexa al escrito de ingr:eso,,en Gasa de existir f-ªlsedad 8eJa información, el REGULADO se 
hará acreedor a las ·¡:_¡enas en que incurre quien se e:onduzca con fals~da.d de conformidad con lo 
dispuesto en la fra<Lción 11 y 111; del art:ículo 4 20-Quater del (ódigo Pénal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

; . 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediacióril deberán rea~zarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Gondicsionant es establecicl as en la presente Resolución, 
la Ley General para la Prevencipn y Ge.stión Integral de los_Residuos y su Reglamento y otras 
disposiciones aplicables en la materia. Las . violaciones a los preceptos establecidos en dichas 
disposiciones serán sujetas a las sanciones ádministrativas que Gorrespondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que 
podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación de la misma. 
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SEMARNAT 
SECR!:IAR[A DE 

MEDIO AMUIENTE 

Y RECURSOS NATUIVUES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1314/2017 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENT MENTE 

' 1 . 
"Con fundamento en 1 dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbur s. en suplencia por ausencia del Director General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. previa designación mediante Oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/12'29/20 1 7. de fecha 04 de agosto de 2017, firma ellng. Ricardo Cruz Cruz. Director de Autorización de Sistemas de Administración. 
Protocolos de Emergencia y Garantías·. , ~ - .\ , 

No. de Bitácora: 09/JlAlOS9/06/17 
No. de Folio: os 2040/08Íl i 

Industrial de la ASEA. 
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